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Cúmpleme poner a su conocimientó que la Junta General' 
Universal de, Socios de la Compania "INDEMAUS CIA.LTDA." 
celebrada el dia 19 de Junio de 1998, resolvió designar.. 
a usted_como PRESIDENTE de la Compañia por un periodo 
de un año, que. se contará a partir de-la fecha de-ins - 
cripción de este nombramiento en el Regístro Mercantil 

del. cantón Montecristi. ' ' “7 : 

La Lo o 
En virtud del cargo conferido, le corresponden los debe 
res y atribuciones que le confieren:la Ley, y:él estatu 
to social en su articulo vigésimo primero especialmente. 

La compania se constituye mediante escritura pública - 
No. 891 celebrada en la Notaría Pública Primera del can 
tón Manta, el 17 de Julio de 1996, aprobada por la Su - 
perintendencia de Companias mediante Resolución /96.4.1. 
1.0146 del 16 de Septiembre de 1996, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Montecristi con el f 58, 
el veinticinco de Septiembre de 1996, 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su ges-- 

tión y reitero el testimonio de mi consideración más 
distinguida. 

Cordialmente, 

SIÉVT aros ORTIZ 
GERENTE-GENERAL 
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cerraron cconeronocmrocacnascimm 

RAZON: Acepto el cargo.- Montecristi, 1998-06-19 

Aita Labio? / 
Libia Cenobia Rodriguez de Vallejos 
Nacionalidad: Colombiana 
C.C. 040057730-0 
Dirección: Av.Principal via Montecristi-Manta 
Teléfono: 606409 
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CERTIFIC O: 
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E EL NOD PO Di PROSIDINTA DE LA COMPANIA 1D 
MAUS Cl. BIDA, Mo ANDO a AL PROHA NUEDA INIOPI 

TA D3 FOJAS 152 y 153, LL RiSISTAO MERCANTIL TOMO UNOS 

(4), CON 3D UMGMO PRIINDA Y CINCO (35) ANOTADLA NL 

LIBRO REPARCORTO GÁNERAL POMO UJO (4), CON ¿D- NUMER 

OCHOCIUNTOS CUARIMRA Y si (847), Y LIBRO RUPURDO - - 

RIO IZGACANTI,L TONO UNO (4), CON 4h NUMERO OCHGNTA Y 

CUATRO (84), Y ¿N SUS RISPECTIVOS LIBROS INDICES: “E 

WEA, CONIUROLD Do GCFPALIAS, LITIADS:| "RM y "Cn, 
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